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LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5 , 6 y 31 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; ARTICULO 39 FRACCIÓN XLII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 122 FRACCIÓN V, 122 BIS FRACCIÓN IX , INCISO E Y 128, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 5 Y 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE, CONJUNTAMENTE CON LA LIGA DELEGACIONAL DE BOXEO.
C  O  N  V  O  C  A  
A LOS DEPORTISTAS, CLUBES, LIGAS, ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESCUELAS TÉCNICO DEPORTIVAS, CENTROS SOCIALES Y COMUNITARIOS, DEPORTISTAS EN GENERAL QUE PRACTIQUEN LA DISCIPLINA DE BOXEO  A PARTICIPAR EN EL “TORNEO SELECTIVO DELEGACIONAL Y DE INVITACIÓN  DE BOXEO IZTAPALAPA  2009”  PARA LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL RUMBO A LA OLIMPIADA NACIONAL INFANTIL, JUVENIL, ELITE Y PARALIMPICOS 2010 QUE SE REALIZARÁ BAJO LAS SIGUIENTES:
B  A  S  E  S

	LUGAR Y FECHA:
	SE LLEVARÁ A CABO LOS DIAS:

· 15, 16, 22, 23, 29 Y 30 DE AGOSTO DE 2009 EN EL CENTRO SOCIAL POPULAR GRAL. IGNACIO ZARAGOZA, UBICADO EN ALFONSO TORO Y JAVIER MARTINEZ, COL ESCUADRÓN 201 A PARTIR DE LAS 08:00 HRS. 
· 5 Y 6 DE SEPTIEMBRE DE 2009 EN LA EXPLANADA DE LA MACRO PLAZA DE LA DELEGACIÒN IZTAPALAPA A PARTIR DE LAS 08:00 HRS.
CONJUNTAMENTE DURANTE EL PESAJE SE LLEVARA A CABO UN CURSO DE REGLAMENTO DEPORTIVO Y DE COMPETENCIA, PARA ENTRENADORES, JUECES/ARBITROS (El cual se realizara a partir de las 09:30 hrs. los días de la competencia), IMPARTIDO POR LA ASOCIACIÒN DE BOXEO DE AFICIONADOS DEL DISTRITO FEDERAL (Las inscripciones se realizaran de manera directa con el Prof. Fernando Romero Guillen responsable de la Comisión Organizadora  de la Reestructuración de la Liga Delegacional de Boxeo en Iztapalapa).


	PARTICIPANTES:
	PODRÁN PARTICIPAR TODOS LOS DEPORTISTAS QUE CUBRAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE.


	RAMA:
	VARONIL


	CATEGORIAS
	Infantil Mayor 1996-1997             (13-14 años)
Hasta 40,42,44,46,48,50,52,54,57,60,63,66 Kg. 
Juvenil Menor 1994-1995             (15-16 años)
Hasta 46.48,50,52,54,57,60,63,66,70,75,80,86
Juvenil Mayor 1992-1993             (17-18 años)
Hasta

48 mosca ligero, 51 mosca, 54 gallo, 57 pluma, 60 ligero, 64 welter ligero, 69 welter, 75 medio, 81 semi pesado 91 pesado,  + de 91 súper pesado 
Juvenil Superior 1988-1991

(19-22 años)                 
Hasta

48 mosca ligero, 51 mosca, 54 gallo, 57 pluma, 60 ligero, 64 welter ligero, 69 welter, 75 medio, 81 semi pesado 91 pesado,  + de 91 súper pesado


	INSCRIPCIONES:
	QUEDAN ABIERTAS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE SIN COSTO, EN LA OFICINA DE DEPORTE COMPETITIVO EN EL CENTRO DEPORTIVO STA. CRUZ MEYEHUALCO, CON DOMICILIO EN CALLE 71 S/N ESQUINA AV. ERMITA IZTAPALAPA, U. H. STA. CRUZ MEYEHUALCO, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 18:00 HRS. CERRÁNDOSE AL TÉRMINO DE LA JUNTA PREVIA. 


	
	

	REQUISITOS:
	CÉDULA DE INSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE REQUISITADA CON FOTOGRAFIA (la cédula se entregará impresa en la oficina de Deporte Competitivo, en el Deportivo Sta. Cruz Meyehualco, a partir de la publicación de la presente)

ORIGINAL Y COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO 
COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO

COPIA DE CURP

COPIA DE LA CREDENCIAL DE ESTUDIANTE 

CARTA RESPONSIVA PARA PARTICIPAR FIRMADA POR EL PADRE O TUTOR, ACOMPAÑADA POR COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR I.F.E. (se entregará impresa conjuntamente con la cédula de inscripción)

CERTIFICADO MÉDICO VIGENTE (expedido con un máximo de 30 días antes del inicio de la competencia)




	PESAJE Y EXAMEN

MEDICO:


	DE LAS 09:30  A LAS 10:30 HRS EL DIA DEL EVENTO 

	INICIO DE COMPETENCIA:


	11:00 HRS.

	SISTEMA DE COMPETENCIA:
	DE ACUERDO AL NÙMERO DE PARTICIPANTES.

	REGLAMENTO:
	SE APLICARÁ EL REGLAMENTO VIGENTE DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE BOXEO DE AFICIONADOS A.C. (F. M. B. A. A. C.)

	JUECES:
	SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR. Y SU DESICIÓN SERÀ INAPELABLE

	UNIFORMES:
	LA VESTIMENTA ESTIPULADA POR LA (F. M. B. A. A. C.), PLAYERA Y SHORT ROJO O AZUL SEGÚN LA ESQUINA ASIGNADA.

	PREMIACIÓN:
	SE PREMIARÁ CON TROFEOS O MEDALLAS A LOS TRES PRIMEROS LUGARES POR CATEGORÍA, ADEMÁS SE OTORGARA UN ESTÌMULO ECONÒMICO DE $ 28,0000 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N)) LOS CUALES SERAN REPARTIDOS POR PARTES IGUALES ENTRE LOS SELECCIONADOS INCLUYENDO A LOS  ENTRENADORES Y TENDRAN  EL DERECHO DE REPRESENTAR A LA DELEGACIÓN EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, RUMBO A LA OLIMPIADA NACIONAL INFANTIL Y JUVENIL 2010.



	PAGO  DE 

PREMIOS:
	SE REALIZARÁ EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, UNA SEMANA DESPUES DEL REGISTRO DE LOS DEPORTISTAS ANTE LA ASOCIACIÒN DE BOXEO DE AFICIONADOS DEL D.F PARA SU PARTICIPACIÒN EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 2009-2010 A TRAVÉS DEL ENTRENADOR O REPRESENTANTE (REGISTRADO EN LA CÉDULA), EL QUE DEBERA PRESENTAR:

·       ORIGINAL Y COPIA DE CREDENCIAL DEL ELECTOR
· COMPROBANTE DE DOMICILIO
· CARTA PODER (la cual se entregará impresa en la oficina de Deporte Competitivo en el interior del Deportivo Sta. Cruz Meyehualco) FIRMADA  POR LOS PADRES O TUTORES (En el caso de los menores de edad) Y DOS TESTIGOS, ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACIÓN (I.F.E.) DE TODOS LOS FIRMANTES.
TODO ESTE PROCESO SERA COTEJADO CON LA CÈDULA DE INSCRIPCIÒN Y DOCUMENTACIÒN ENTREGADA PARA LA INSCRIPCIÒN.


	JUNTA PREVIA:
	SE LLEVARA A CABO EN EL CENTRO SOCIAL GRAL. IGNACIO ZARAGOZA, EL DIA MARTES 11 DE AGOSTO A LAS 19:00 HRS.



	TRANSITORIOS:
	LOS PUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR. 




A T E N T A M E N T E

INÉS GALVÁN MENDOZA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
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el Corazén de la Metrépoli






